
  
 

 

	

Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica 

Recibida	en	el	Vicerrectorado	de	Profesorado	y	Ordenación	Académica	de	la	Universidad	de	Jaén	la	

solicitud	de	D/Dña.																																	para	obtener	la	evaluación	necesaria	sobre	la	calidad	de	la	

actividad	docente	desarrollada	en	el	periodo	20XX-XX,	a	efectos	de	dar	cumplimiento	a	lo	establecido	

en	el	Real	Decreto	1312/2007,	de	5	de	octubre,	modificado	por	el	Real	Decreto	415/	2015,	de	29	de	

mayo	de	2015	por	el	que	se	establece	la	acreditación	nacional	para	el	acceso	a	los	cuerpos	docentes	

universitarios.	

Visto	el	informe	remitido	por	la	Comisión	de	Evaluación	de	la	Calidad,	que	ha	actuado	conforme	a	los	

criterios	 de	 evaluación	 establecidos	 en	 el	 “Programa	 Docentia	 Universidad	 de	 Jaén”	 (Web	

Vicerrectorado	de	Profesorado	y	Ordenación	Académica).	

Considerando	que	el	mencionado	informe,	de	carácter	vinculante	y	cuyo	original	se	adjunta	como	

Anexo	 inseparable,	 informa	 Desfavorable/Favorable/Muy	 Favorable/Excelente	 sobre	 la	 solicitud	

presentada	por	el	interesado/a,	se	RESUELVE	CERTIFICAR	que	la	calidad	de	la	actividad	docente	del	

mismo	es:	

EXCELENTE/MUY	FAVORABLE/	FAVORABLE/DESFAVORABLE	

	

Contra	 este	 informe,	 podrá	 presentarse	 reclamación	 ante	 la	 Comisión	 de	 Evaluación	 de	 esta	

Universidad	en	el	plazo	estipulado	en	la	Convocatoria,	contando	a	partir	de	la	recepción	del	presente	

informe.	

En	Jaén,	a	XX	de	XXXXXXX	de	20XX	
	

Fdo.	Vicerrector	de	Profesorado	y	Ordenación	Académica	

CERTIFICADO DE LA CALIDAD DE  LA ACTIVIDAD DOCENTE 

 



  
 

 

 

VALORACIÓN	DE	LA	DOCENCIA	EN	EL	PERIODO	EVALUADO	

	
La	Comisión	de	Evaluación,	teniendo	en	cuenta	la	información	que	obra	en	su	poder	acerca	de	las	
dimensiones	de	la	actividad	docente	del/la	profesor/a,	con	relación	al	periodo	evaluado,	emite	una	
valoración	(desfavorable,	favorable,	muy	favorable	o	excelente)	de	su	actividad	docente	en	el	periodo	
XXXX																			
 

                          DESFAVORABLE, FAVORABLE, MUY FAVORABLE O EXCELENTE 
 
 

Con	una	puntuación	sobre	el	máximo	establecido	de	100	puntos	igual	a:	
 

XXXX puntos 
 
ASPECTOS	POSITIVOS	MÁS	DESTACABLES	DEL/LA	PROFESOR/A	EVALUADO/A	

 

 

 

 

1. DATOS RELATIVOS AL PROFESOR/A Y SU ACTIVIDAD DOCENTE 

NIF:  

Apellidos y 

nombre: 

 

Área de 

Conocimiento: 

 

Departamento:  



  
 

 

VALORACIONES			OBTENIDAS	

DIMENSIONES Y SUBDIMENSIONES PUNTUACIÓN MÁXIMA 
 

PUNTUACIÓN 

I. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  

15 

 

 

 

I.1. Organización y coordinación docente 

I.2. Planificación de la enseñanza y aprendizaje 

II. DESARROLLO DE LA DOCENCIA  

25 

 

 
II.1. Desarrollo de las enseñanzas 

II.2. Evaluación de los aprendizajes 

III.  RESULTADOS  

35 

 

 

 

III.1. Resultados en relación al alumnado 

III.2. Resultados en relación a otros agentes internos y externos a la 
universidad 

V. INNOVACIÓN Y MEJORA  

25 

  

 

 
IV.1. Innovación y mejora para la actividad docente 

IV.2. Innovación y mejora para la cualificación del/la Profesor/a 
  TOTAL 100  

	

RECOMENDACIONES	PARA	EL/LA	PROFESOR/A 

 

 

 

 

 

Contra	 este	 informe,	 podrá	 presentarse	 reclamación	 ante	 la	 Comisión	 de	 Evaluación	 de	 esta	
Universidad	 en	 el	 plazo	 estipulado	 en	 la	 Convocatoria,	 contando	 a	 partir	 de	 la	 recepción	 del	
presente	informe.	

	

En	Jaén,	a	XX	de	XXXXXXX	de	20XX		

	

Fdo.	Vicerrector	de	Profesorado	y	Ordenación	Académica	


